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Números sueltos, 25 céntimos ano

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advertencia.—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean do pago, 
satisfarán OINOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y loS anUUOÍOS 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la inserción do la Ley en la Qaoeta. (Art. 1,® del Código Civil).

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompafiadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra do fácil cobro.

Fil«N€IÁ DEL MËJ0
DE nimos

ORDEN 3261
Exmo. Sr.: Con objeto de evi

tar que los modernos medios de 
propaganda, especialmente los de 
radiodifusión, sean utilizados 
abusivamente con molestias no
torias para los radioyentes espa
ñoles de distintos sectores políti
cos, y, asimismo, para evitar que 
las emisiones de radio se convier
tan en focos de propaganda sin el 
debido control señalado en las 
leyes.

Esta Presidencia, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Mientras dure el pe
ríodo electoral en curso no será 
permitida por las Autoridades 
gubernativas locales ninguna 
emisión por radio que tenga co
mo finalidad una propaganda po
lítica.

Segundo. De manera expresa 
quedan prohibidos toda clase de

MinistalD dt 11 Uk'A
ORDENES CIRCULARES

3282
Habiendo surgido varias dudas 

sobre la interpretación de deter
minados preceptos de la Ley 
Electoral de 27 de julio del co
rriente' año ante las elecciones 
para Diputados a Cortes convo
cadas para el día 19 del actual, 
en relación con las normas con
signadas en el Decreto de 8 de 
mayo de 1931, por el que se con
vocó a elección para las Cortes 
Constituyentes, concretándo
se aquellas dudas de un modo 
especialísimo en las dificultades 
de que las Juntas provinciales del 
Censo realicen las operaciones 
de escrutinio en las provincias 
que tengan dos circunscripciones 
electorales; en la forma de con
siderar el voto en la segunda 
vuelta, cuando a ello hubiere lu
gar, y en la redacción del apar
tado d) del artículo único de la 
citada Ley de 27 de julio último; 
examinados tales casos con todo 
detenimiento por la Junta Cen
tral del Censo electoral, y de 
conformidad con su propuesta.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero. S e declara subsis
tente el Decreto de 30 de julio de 
1931, que autorizó a las Juntas 
provinciales del Censo electoral

anuncios de candidaturas, de í 
campañas electorales, de mani- í 
fiestos políticos y de discursos de ( 
igual índole pronunciados ante j 
el micrófono en los estudios de 
las emisoras o en gabinetes parti- i 
culares.

Se exceptúan de esta prohibí- ; 
ción aquellos discursos que se ’ 
pronuncien en actos públicos de
bidamente autorizados; la radio
difusión de tales discursos podrá 
ser permitida por las Autorida
des locales previa solicitud en 
cada caso.

Tercero. Las Autoridades 
gubernativas se ocuparán, en re- ; 
lación con las emisoras existentes ; 
en cada localidad y ante emisdo- í

CIRCULAR

nes eventuales que se anuncien .... j
en su jurisdicción, de cumplir y eada candidato y su filiación política, el numero de sufragios 
hacer cumplir con todo rigor la emitidos en cada Colegio.
presente Orden, poniéndose en 
relación, en caso de duda, con el 
señor Ministro de la Gobernación.

Madrid, 7 de noviembre de 
1933.—Diego Martínez Barrio.
Señor.....

(Gaceta 8 noviembre 1933)

de las provincias que tienen dos 
circunscripciones electorales para 
dividirse en dos Secciones, a fin 
de facilitar las operaciones de 
escrutinio de cada una de las cir
cunscripciones de que constan, 
declarándose aplicable a todas 
las Juntas provinciales del Censo 
electoral en lo relativo a la inte
rrupción de la sesión.

Segundo. En la elección para 
la segunda vuelta el voto queda
rá restringido según la escala 
aplicable al número de vacantes 
que resultare de la primera elec
ción, en la forma preceptuada en 
el artículo 11 del Decreto de 8 de 
mayo de 1931.

Tercero. El apartado d) del 
artículo único de la Ley de 27 de 
julio último establece que para 
que los candidatos puedan ser 
proclamados Diputados a Cortes 
será necesario, además de apare
cer con el mayor número de vo
tos escrutados, que uno o varios 
de los candidatos hayan obtenido 
un mínimum del 40 por 100 de 
dichos votos. En este caso, si los 
restantes hubieren obtenidos un 
número ds votos superior al 20 
por 100 de los escrutados válida
mente y entre éstos y aquéllos 
quedara cubierto el número de 
vacantes a elegir, la proclama
ción alcanzará a todos los que 
reúnan estas condiciones.

La expresión obscurece el con
cepto, y ello podría dar lugar a 
diferentes interpretaciones, que

Gobierno de la Provincia
Convocadas elecciones generales por el Gobierno de la Re

pública, para elegir Diputados a Cortes, las cuales se han de 
celebrar el dia 19 del corriente mes, y teniendo necesidad este 
Gobierno civil de conocer lo mds rápidamente posible el resul
tado de la referida elección, a fin de comunicársela a la Supe
rioridad, los señores Alcaldes de los Ayuntamientos, tan pronto 
termine el escrutinio de la citada elección, han de participarme 
por el medio más rápido el resultado del mismo, empleando 
para ello el telégrafo y teléfono donde lo haya, y los que cares- 
can de éstos, han de enviar un propio al pueblo más próximo 
donde exista, tan pronto dicho escrutinio haya terminado, a fin 
de que comuniquen a este Gobierno, en el mismo dia, dicho re
sultado, haciendo constar, además de los votos obtenidos por

Teniendo en cuenta que este Gobierno civil ha de participar 
al Exemo. señor Ministro de la Gobernación los datos a que 
anteriormente se hace referencia, y que esto tiene que verificarlo 
rápidamente, ehcaresco a los señores Alcaldes de los Ayunta
mientos de esta provincia, que el indicado servicio lo realicen 
inmediatamente de haber terminado el escrutinio de la elección, 
esperando que, dado el celo de las citadas Autoridades locales 
en el cumplimiento de todo cuanto se les ordena, no han de dar 
lugar en esta ocasión a que por este Gobierno se les tenga que 
recordar tan importante servicio, el que espero han de cumplir 
en la forma que se les indica.

Logroño, 13 de noviembre de 1933.—El Gobernador, Alfredo 
Espinosa.

¡ es preciso evitar. A tal fin, ha- 
j brá de interpretarse el precepto 
‘ en el sentido de que obteniendo 

uno o varios de los candidatos el 
40 por 100 de los votos y alguno 
o algunos de los demás el 20 por 
100, la proclamación de Diputa
dos debe hacerse en favor de los 
que estén en tales condiciones, y 
que para la segunda vuelta, sólo 
se han de elegir los puestos que 
queden sin cubrir después de he
chas las proclamaciones de los 
que hayan alcanzado el 40 y el 
20 por 100 de los votos válida- 

1 mente escrutados.
j Madrid, a 13 de noviembre de 
í 1933.—Manuel Rico Avello.
í Señores Presidente de la Junta 

Central del Censo Electoral, 
Î Gobernadores civiles de todas 
? las provincias y Delegados del 
í Gobierno en Ceuta y Melilla.

(Gaceta 14 noviembre 1933)

Dada la dificultad de las comu* 
nicaciones interinsulares de las 
provincias de Baleares, Las Pal
mas y Santa Cruz de Tenerife, 
gue impedirá seguramente que el 
jueves inmediato al día de las 

3266 

elecciones a Diputados a Cortes, 
convocadas por Decreto fecha 
9 de octubre último, puedan lle
gar a las Juntas del Censo Elec
toral las copias literales de las 
actas de constitución de las Me
sas y de la elección verificada en 
todas las Secciones de las Islas,

Este Ministerio ha tenido a 
bien disponer que el escrutinio 
general de dichas elecciones se 
verifique en las citadas tres pro
vincias el domingo siguiente al 
de la elección en vez del jueves 
que señala el artículo 50 de la 
vigente Ley Electoral.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos correspon
dientes.

Madrid, 13 de noviembre de 
1933.—Manuel Rico Abello.
Señores Presidente de la Junta 

Central del Censo Electoral 
de las provincias de Baleares, 
Las Palmas y Santa Cruz de 
Tenerife y Gobernadores civi
les de las citadas tres provin
cias.

{Gaceta 14 noviembre 1933)
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€enso Electoral de la Cámara
Oflcml Agrícola

3293
La Orden ministerial de Agri

cultura fecha 3 de noviembre del 
presente año («Gaceta» del 7 de 
noviembre) dispone lo que sigue:

1 .® Que las entidades que se 
consideren con derecho a ser in
cluidas en el Censo Electoral de 
la Cámara Agrícola deberán pre
sentar en el plazo de quince días 
a la Comisión organizadora de la 
misma, los siguientes documen
tos:

A) Los Sindicatos Agrícolas 
reconocidos legalmente como ta
les, certificación acreditativa del 
número de socios que tuvieren en 
1.® de abril del corriente año.

B) Las Asociaciones a que se 
refiere el apartado B) del artículo 
2.® del Decreto de 28 de abril úl
timo, aclarado por las instruccio- 
ciones de 3 de mayo próximo pa
sado («Gaceta» del 4), formula
rán una solicitud fundamentada 
de inclusión, que dirigirán al Pre
sidente de la Comisión organiza
dora de la Cámara, acompañan
do los siguientes documentos :

1 .® Dos ejemplares de los Es
tatutos autorizados con las firmas 
del Presidente y del Secretario.

2 .® Certificación o certifica-

Junta municipal del Censo
Electoral de Briones

3276
Autorizada por la Junta Pro

vincial para que esta Municipal 
designara otro local tn las Es
cuelas públicas de esta villa don
de ha de establecerse el Colegio 
electoral del segundo Distrito, se 
acordó designar por unanimidad 
la Escuela número 1, situada a 
la izquierda de la entrada al edi
ficio Escuelas, calle Bajada al 
Valle, sin número, de esta villa, 
donde deberán celebrarse las 
elecciones del presente año.

Lo que se hace público en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia a los efectos del artículo 22 
de la Ley Electoral de 8 de agos
to de 1907.

Briones, 14 de noviembre de 
1933.—El Presidente de la Junta 
Municipal del Censo Electoral, 
Victoriano Amutio.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE TRICIO

3243
En cumplimiento de lo que or

denan los artículos 13, 40, 41, 48 
y 51 de las Ordenanzas y artícu
lo 13 del Reglamento para el Sin
dicato de Riegos, se convoca a 
Junta general ordinaria a todos 
los hacendados vecinos y foras
teros que formen parte de dicha 
Comunidad, para el día 7 de di
ciembre próximo, a las tres de la 
tarde, en el sitio que viene cele
brándose de costumbre; advir
tiendo que de no haber mayoría 
de votos en esta convocatoria, se 
celebrará el día 10 de dicho mes 
de diciembre, en el sitio y hora 
ya expresado, cualquiera que sea 
el número de los concurrentes.

® noviembre de 
1933. El Presidente de la Comu
nidad de Regantes, Julián Pérez.

ciones expedidas por el Secreta
rio de la entidad, con el visto 
bueno de su Presidente, en las 
que se acrediten estos extremos:

a) Número de socios que tu
vieren en 1.® de abril de 1933, ha
ciendo constar si todos ellos son 
labradores directos de la tierra, 
bien como propietarios, colonos 
o aparceros o se dedican a la ex
plotación de la ganadería en fin
cas de puro pasto o de aprove
chamientos naturales.

b) Principales actuaciones de 
carácter agrícola, forestal o pe
cuario que hayan realizado en los 
doce meses anteriores al 1.® de 
abril del corriente año y cantida
des totales que hayan invertido 
en tales fines.

3. ® Certificación del Gobierno 
civil de la provincia relativa a la 
fecha de la aprobación de sus Es
tatutos, conforme a la Ley de 30 
de junio de 1887, a la inscripción 
en el Registro general de Asocia
ciones, y a que no han sido dadas 
de baja en el mismo.

C) Las Cámaras Agrícolas 
locales que no fueren además Sin
dicatos Agrícolas y que estuvie
ren reconocidas al amparo del 
Real decreto de 14 de noviembre 
de 1890, presentarán certificación 
acreditativa de su existencia le
gal y del número de socios que 
tuvieren en 1.® de abril de 1933.

Junta de Plaza y Onarnieion 
de Burgos

3287
Hace saber: Que para adqui

rir los artículos que en este anun
cio se relacionan, admite ofertas 
en la Secretaría de esta Junta, 
sita en la Comandancia Militar, 
hasta las nueve horas treinta mi
nutos del día 30 del actual.

La Junta quedará constituida 
a las diez horas treinta minutos 
en la citada Secretaría, para ve
rificar las adjudicaciones provi
sionales.

Esta adquisición se regirá en 
todas sus formalidades y trámi
tes, por las reglas y bases conte- i 
nidas en la Orden Circular fecha 
20 de julio de 1933, publicada en 
®1 «Diario Oficial del Ministerio ■ 
de la Guerra» núm. 168, de fecha 
21 del mismo mes, y por las de
más disposiciones vigentes que 
en la misma se mencionan.

Los pliegos de bases legales y 
condiciones técnicas están a dis
posición de los interesados en 
la Secretaría.

Para que los proponentes lo 
tengan en cuenta se hace constar 
que no están sujetos a contribu
ción especial de contratistas.

El suministro será para el mes 
de enero próximo en las Pía- i 
zas de Bilbao, Santander, San- ; 
toña y Estella, pudiendo ser au- ; 
mentado o disminuido según las 
necesidades del servicio, com- í 
prometiéndose en el primer caso ! 
el oferente a suministrar el ex-

.al ipismo precio que el de 
adjudicación, sin derecho a re- ■ 
clamación alguna en ambos casos; 
la ración de cebada es de cuatro 
ki ogramos y la de paja de seis 
kilogramos.

Unicas muestras para la Junta 
que han de entregarse en Se
cretaría, son : Un kilogramo 
de cebada y un kilogramo de ha
rina.

i La hora oficial porque se re
girán los actos de esta convoca- l 
toria es la hora del reloj de Secre- 1

I tsría.
i Los que deseen tomar parte en 
I ella redactarán sus proposiciones ! 
I ajustándose exactamente al mo- í 
I délo siguiente: í
j Don...... por sí o en nombre y 
{ representación de don.... . domi- í 
I ciliado en.... . calle de...... núme- | 
j ro...,., enterado del anuncio publi- j 
I cado para adquisición de artícu- î 
I los con destino a....  y conforme f 
I con los requisitos exigidos en los í 
í pliegos de condiciones técnicas y ? 
í bases vigentes, ofrece..... qqm., I 
I litros o raciones (en letra), proce- í 
I dentes de...... al precio de ..... j 
I pesetas..... céntimos (en letra), j 
I para entregar en los almacenes j 
I del Parque de..... (o Depósito । 
I de.....o Plaza de...... ).................... j
Î Los artículos que han de ad- | 
j quirirse son les siguientes, para ¡ 
I los puntos que también se indi- 1
I can: j
í PARA EL PARQUE DE INTENDENCIA ’

j DE BURGOS I
? 475 qqm. de harina de 2.*; 5.060 

de paja de pienso suelta; 300 de < 
hulla, 400 de habas, 100 de car 1 
bón vegetal, 42 de paja larga, 
198 litros de petróleo. :
PARA EL DEPÓSITO DE INTENDEN- '

I CIA DE LOGROÑO i

I 41 qqm. de harina de 1.®, 321 
i de harina de 2.®, 673 de cebada, ?

790 de paja de pienso empacada, < 
i 10 de sal, 466 de lefia para hor- ] 
; nos, 26 litros de petróleo. ,

PARA EL DEPÓSITO DE INTENDEN- ; 
CIA DE PAMPLONA ?

10 qqm. de harina de 1.®, 300 
de harina de 2.®, 430 de cebada, 
800 de paja de pienso empacada, 
4 de sai, 200 de lefia para hor- ; 
nos, 60 de hulla, 10 de cok, 100 
de carbón vegetal, 10 de espar- i 
to, 30 de carbón antracita. ?

PARA LAS PLAZAS DE |

Bilbao,—4.400 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso. i

Santander.—2.200 raciones de 
cebada e igual número de paja 
de pienso. ?

Santoña.—6.000 raciones de 
cebada e igual número de paja 
de pienso.

Estella.—3.200 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso.

Burgos, 7 de noviembre de 
1933. — El Coronel Presidente, 
Carrasco.

Tribunal Pronneial de lo Con- 
tencioso-Ádministrativo de

Logroño
Becurso número 40 de 1933

ANUNCIO 3244
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por el Procura- 
dor don Florencio Ballugera, en 
representación de don Elov En- ‘ 
guita Artiga, fechado el 7 del ac
tual, interponiendo recurso con- 
tencioso-administrativo sobre y 
contra acuerdos del Ayuntamiento 
de Tormantos de 21 y 25 de agos
to último sobre liquidaciones ve
rificadas y reintegro de canti
dades; y habiendo sido tenido 

por interpuesto dicho recurso en 
providencia del día de hoy, se ha 
acordado por el Tribunal, confor
me dispone el art.® 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de la 
jurisdicción ccntencioso-adminis- 
trativa, la publicación del presen
te en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como se efectúa, para 
conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Logroño, 7 de noviembre de 
1933.—El Secretario del Tribu
nal, Antonio Carrasco.—V.® B.°: 
El Presidente del Tribunal, Fili
berto Arrontes.

MïMlg Is Heil
3248 

Don Bernabé Martínez Cárca- 
050» J'^ez Municipal de esta 
villa de Baños de Rioja,
Hago saber: Que en méritos 

de sentencia firme dictada en el 
juicio verbal civil, sobre recla- 
m.3ción de pesetas, seguido a ins
tancia de don Benigno Esteban 
Torres, contra don Trifón Ba- 
rrasa Contreras, vecinos de esta 
villa, he acordado en providen
cia de hoy sacar por primera 
vez en venta en pública subasta, 
por término de ocho días, los 
bienes que le fueron embargados 
al demandado y que a continua
ción se expresan:

Pesetas

Una muía palmera, de 
catorce a dieciséis años, 
pelo negro, talla un me
tro cincuenta y cinco 
centímetros, tasada en 250

Otra muía platera, de die
ciséis a dieciocho años, 
pelo tordo, talla un me
tro cincuenta y ocho 
centímetros, tasada en 300 

30 fanegas de avena, ta
sadas en 187‘50

10 fanegas de cebada, en 87‘50 
2 fanegas caparrones pin

tos, es 96
15 cántaras de vino mos

to, en 75
50 quintales patatas ro

jas, en 250
Para que tenga lugar el acto 

del remate se ha señalado el día 
27 de noviembre próximo y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Todo licitador, para tomar 
parte en la subasta, deberá con
signar previamente en la mesa 
dei Juzgado el diez por ciento del 
valor de los bienes, no admitién
dose postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes, cu
yos bienes se hallan depositados 
en casa del vecino de esta villa, 
don Domingo Espinosa.

Dado en Baños de Rioja, a 10 
de noviembre de 1933.—El Juez, 
Bernabé Martínez.—P. S. M.: El 
Secretario, Domingo Pérez.

EDICTO 3204
Por el presente se cita, llama y 

emplaza a Francisco Royo La- 
carra, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, a fin de que 
dentro del término de diez días 
contados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante
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este Juzgado para recibirle de
claración e instruirle del artículo 
109 de la Ley procesal en la cau
sa núm. 246-1933 que se sigue en 
este Juzgado por homicidio por 
imprudencia y daños contra Nico
lás Royo Lacarra, apercibiéndole 
que de no comparecer le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Logroño, a 4 de no
viembre de 1933. — El Juez de 
Instrucción, Salvador S. Terán.

flUiiHilii Mmicipil
EDICTO 3020

Don Honorato Solozábal Ibáñez, 
Álcalde Pfesidente del Ayunta
miento de Tricio,
Hago saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión ordinaria del día 14 del ac
tual, teniendo a la vista los do
cumentos administrativos corres
pondientes, y en cumplimiento 
de lo que prescribe el vigente 
Estatuto Municipal, acordó de
signar Vocales natos para cons
tituir las Comisiones de Evalua
ción de las partes Real y Perso
nal que han de efectuar las ope
raciones pertinentes para confec
cionar el Repartimiento general 
de Utilidades para el año próxi
mo de 1934, a los señores que se 
expresan a continuación, a sa
ber:

Parte Real
Don Antonio Solozábal Irisa- 

rri, mayor contribuyente por ri
queza rústica, con domicilio en 
esta villa.

Don Hilario Fernández Asen- 
sio, ídem por riqueza urbana, ve- | 
ciño de esta villa. ।

Don Martín Muntión García, j 
ídem por riqueza industrial y de 
esta vecindad. ¡

Don Santos Nájera Villoslada, s 
contribuyente por riqueza rústi- I 
ca, con domicilio forastero.

Don Pedro Fernández Her- 
náez, como representante del 
Sindicato Agrícola.

Don Angel García Nalda, co
mo representante de la Sociedad I 
de Labradores.

Parte Personal
Don Ponciano Ibáñez Solozá

bal, mayor contribuyente por ri
queza rústica y de esta vecindad.

Don Plácido Lacalle Pérez, 
ídem por riqueza urbana y de es
ta vecindad.

Don Teodoro Victoriano Her
nando, ídem por industrial.

Lo que se hace público a fin 
de que en el término de siete días 
puedan formular reclamaciones 
contra tales designaciones ante 
el Ayuntamiento los interesados 
legítimos, conforme al artículo 
489 del mentado Estatuto.

Tricio, a 21 de octubre de 1933. 
—El Alcalde, Honorato Solozá
bal.

EDICTO 3073
Don Tomás Sáenz Sáenz, Al

calde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa de Laguni- 
11a del Jubera,
Hago saber: Que este Ayunta

miento de mi presidencia, en se
sión del día 20 del mes actual 
tiene acordado:

1 .® Que la lista de vocales na-

tos que por ministerio de la Ley 
deben intervenir en la confec
ción del reparto general de Uti
lidades que debe girarse a esta 
villa en el año actual es como si
gue, y que hace saber para cono
cimiento de este vecindario y de
más interesados a los efectos de 
excusas y reclamaciones.

Parte Real
Don Domingo Gregorio de Te

jada, mayor contribuyente, con 
domicilio en este término muni
cipal, de territorial.

Don Lorenzo Soto Olíván, ma
yor contribuyente, con domicilio 
en este término, por urbana.

Don Joaquín Pastor Villasana, 
mayor contribuyente por contri
bución rústica, fuera del término.

Don Francisco Oliván Herre
ro, por contribución industrial.

Don Dimas Oliván Ruiz, repre
sentante del Sindicato Agrícola 
Católico.

Parte Personal
Don Tomás Sáenz Sáenz, ma

yor contribuyente por rústica.
Don Román Jubera Yécora, 

por contribución urbana.
Don Francisco Mier Quintero, 

por industrial.
PARROQUIA DE VENTAS BLANCAS

Don Melitón Ruiz Iñiguez, ma
yor contribuyente por rústica. 

Don Francisco Yécora López, 
por industrial.

No existen empresas mineras 
ni contribuyentes comprendidos 
en los apartados A) y r) del ar
tículo 483.

2 .® Cuya designación se pu
blique en el Boletín Oficial y 
sitios de costumbre de la locali
dad en observancia al artículo : 
489 del Estatuto Municipal la pre- > 
sente lista. |

Lagunilia del Jubera, 26 de oc
tubre de 1933.—Él Alcalde, To- | 
más Sáenz.

I
SUBASTAS DE PRODUCTOS ! 

FORESTALES j
Ayuntamiento de Villavelayo : 

3225 I
El día 24 de noviembre actual, 

tendrán lugar en esta Casa Con- ¡ 
sistorial, las siguente subastas: |

A las once y media: 52 hayas i 
en el monte «Cobarajas» y sitio j 
el «Tabón», en setecientas noven- 
ta y tres pesetas. i

A las doce: 35 hayas en el mon- l 
te «Rebollar», en doscientas pe- j 
setas. i

Las subastas serán por pliegos 
cerrados y con las demás condi- i 
clones que estarán de manifiesto, , 
en esta Secretaría de Ayunta- ’ 
miento. j

Villavelayo, 8 de noviembre s 
de 1933.-~Ei Alcalde, Pedro Gu- ! 
tiérrez. í 

fillavelayo y Comuneros । 
3226 i

Las subastas de esta Comuni- ; 
dad de montes que se anuncia- ; 
ban en el Boletín Oficial de es- ■ 
ta provincia de fecha 24 de oc
tubre último, se vuelven a anun
ciar nuevamente a subasta para 
el día 24 de noviembre actual, 
desde las nueve y treinta de di
cho día en esta Casa Consisto
rial, con la rebaja de un veinte 

I por ciento de su primitivo valor

y con las demás condiciones, que 
estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Villavelayo, 8 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Pedro Gutié
rrez.

Ayuntamiento de 
Santo Domingo de la Calsada 

3290
Transcurridos veinte días há

biles a partir de la publicación 
de este anuncio, se celebrará en 
la Casa Consistorial la subasta 
de tres lotes de chopo de este 
Ayuntamiento por el sistema de 
pliegos cerrados, que se admiti
rán de 12 a 12 y media, de 12 y 
media a 13 y de 13 a 13 y media, 
respectivamente, para cada lo
te, cuyos precios tipos serán 
3 040 pesetas, 3.230 pesetas y 
3.420 pesetas.

El pago se hará por terceras 
partes los días 1.® de enero, de 
febrero y de marzo de 1934.

El depósito provisional será í 
del 5 por 100 y el definitivo del 
10 por 100. Queda expuesto en | 
Secretaría el pliego de condi- ? 
ciones. I

Santo Domingo de la Calzada, 
14 de noviembre de 1933.—El Al
calde, W. Ollero.

Ayuntamiento de Mansi lia
2203 í

El día 25 de noviembre se veri- ■ 
ficarán en cuarta subasta los pro
ductos que a continuación se 
mencionan bajo las condiciones 
insertas en los Boletines Ofi
ciales fechas 13 de julio y 5 de 
agosto :

50 hayas en «Aranguecia», con 
el 10 por 100 de rebaja de la ta
sación anterior, a las once y me
dia de la mañana.

Mansilla, 7 de noviembre de 
1933.—El Alcalde, Faustino Vi
cente.

Ayuntamiento de Pedroso
3084

El día 25 del próximo mes de 
noviembre y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Ayuntamiento 
de esta villa, la subasta de 35 
cargas de leña y dos maderas 
que hay en el Depósito municipal 
de esta villa, tasadas en sesenta 
pesetas, con autorización de la 
Jefatura de Montes, cuya subasta 
se efectuará a pliego cerrado y 
bajo las bases de los pliegos de 
condiciones insertos en los Bole
tines Oficiales números 83 y 84, 
así como el económico que se 
hallará de manifiesto en el acto 
del remate.

Pedroso, 27 de octubre de 1933. 
El Alcalde, Gabriel Alberola.

Ayuntamiento de Ventrosa
3291

El día 26 del corriente mes y 
hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en esta Casa de 
Ayuntamiento la tercera subasta 
de los robles que a continuación 
se expresan: cincuenta robles en 
el monte «Villar de Yedro» don
de llaman «Peña el Aguila», en 
la cantidad de 600 pesetas.

Ventrosa, a 15 de noviembre 
de 1933.—El Alcalde en ejerci
cio, Manuel Aretio.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
indican, se hallan expuestos para 
su examen y reclamaciones, los 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunta
miento las fechas del presente 
año en que suscribieron los ori
ginales sus respectivos Alcaldes.

ayuntamientos que se citan
Documentos para el año 1984
Por el plazo de ocho días : 

3270. Hornillos de Cameros. 
—El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1934.— 12 noviembre.

3280. Pazuengos.—El Censo 
de Campesinos de esta localidad. 
—11 noviembre.

3292. Lumbreras. — El pro
yecto de presupuesto ordinario 
para el ejercicio del año próxi
mo.—12 noviembre.

3283. Ledesma de la Cogo- 
lla.—El proyecto de presupuesto 
ordinario para el próximo año.— 
13 noviembre.

Por plazo de diez días:
3289. Jubera.-El repartimien

to de contribución rústica, pa
drón de edificios y solares y la 
matrícula de contribución indus
trial.—15 noviembre.

3286. Pedroso.—La matrícula 
industrial.—11 noviembre.

Por plazo de quince días
3279. Pazuengos.—El proyec

to de presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año de 
1934.—11 noviembre.

Por plazo reglamentario:
3250. Víllamediana de Iregua. 

—El repartimiento de contribu
ción rústica y pecuaria, padrón 
de edificios y solares, matrícula 
industrial, proyecto de presu
puesto ordinario y Ordenanzas 
de arbitrios y demás exacciones. 
—10 noviembre.

3285. Ausejo. — El proyecto 
de presupuesto para el próximo 
ejercicio de 1934.—14 noviembre.

3255. Agoncillo.—El reparti
miento de la contribución rústica 
y pecuaria, padrón de edificios y 
solares, matrícula de la contri
bución industrial, proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
y Ordenanzas de arbitrios y exac
ciones.—11 noviembre.

Por varios plazos :
3281. Villalobar de Rioja.— 

Por ocho días, el proyecto de 
presupuesto ordinario de ingre
sos y gastos para el próximo 
ejercicio de 1934; durante el pla
zo indicado y los ocho días si
guientes para reclamaciones.—14 
noviembre.

3277. Cervera del río Alha- 
ma.—La matrícula industrial y 
de comercio, durante los días 
hábiles comprendidos entre el 13 
y 23 del corriente mes, ambos in
clusive, desde las once a las tre
ce horas de cada día.—13 noviem
bre.

3231. Villarroya. — El presu
puesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1934, por quince 
días, finido el cual, durante otro 
plazo de quince días, a contar 
desde la terminación de la expo
sición al público, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la De
legación de Hacienda de la pro
vincia.—10 noviembre. "
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Fecha Cédula
NOMBRES ¿g expedición Clase y número CONCEPTO VECINDAD

2292 
2293 
2294 
2295 
2296
2297 
2298 
2299 
2300 
2301
2302 
2303
2304 
2305 
2306
2307 
2308 
2309
2310 
2311 
2312 
2313 
2314
2315 
2316
2317
2318
2319
2320
2321
2322
2323
2324
2325
2326
2327
2328
2329
2330
2331
2332 
2333 
2334
2335
2336
2337
2338
2339
2340
2341
2342
2343
2344
2345
2346
2347
2348
2349
2350
2351
2352
2353
2354
2355 
2356
2357
2358
2359
2360
2361
2362
2363
2364
2365
2366
2367
2368
2369
2370
2371
2372

Angel Ruiz Clavijo 22 agosto 1933 13 131 Caza Ribafrecha
Venancio García Palmito » 13 1689 » Haro
Fausto Martínez Fernández » 13 120 » »
Donato Briñas Gómez » 13 30476 » »
Antonio Ijalba Alvarez » 13 797 » Fuenmayor
José Coloma Sáenz » 13 660 » Cervera
Gonzalo Ocón Fernández » 13 83 » El Redal
Rufo Tomás Ruiz Alejos » 12 1483 > Arnedo
Pablo Jiménez Pérez » 13 1294 » Aldeanueva de Ebro
Sotero Uriz Petrina » 13 19325 > Logroño
Benito Vallejo Domínguez » 13 932 > Navarrete
Hilario Castroviejo Pérez » 13 30 > • Ribafrecha
Manuel Fernández Sáenz » 11 8825 > Logroño
José Peso Ozaeta 23 » 13 4088 » >
Juan Benito Trevijano » 13 18872 » >
José Gómez García » 12 18805 » >
Casimiro Vigueta Mateo » 12 18437 > »
Zacarías Martínez > 13 19902 » >
Tomás Jiménez Jiménez » 13 2154 > Cervera
Félix Jiménez González » 13 2316 » »
Pascual Gil Gil » 13 1187 > >
Paulino Gil y Gil » 13 1201 » >
Vicente Diez Fernández » 12 59 » Nieva
Francisco Sigüenzas Yanguas » 13 1393 » Quel
Miguel Arnedo Martínez » 13 1396 > »
José María Ochoa Mateo » 12 26043 > Alfaro
Anselmo Cenzano Royo » 11 17 > Galilea
Benigno Mendoza González » 10 2881 » Haro
Jacinto Trincado Fernández > 11 426829 > Munilla
Francisco Montenegro > 12 168 > Medrano
Eustasio Bretón Pardo • 12 733 . Rincón de Soto
Laureano Torrealba • 10 3094 • Loerofto
Antonio Hidalgo Recalde > 13 17610 > >
Pedro Jiménez Pérez > 13 2951 > »
Florentino Gómez Lafuente 24 » 12 18625 > >
Julián Rmz Vallejo . 13 1032 . San Asensio
Vicente Treviño Albelda . > 13 4 > Náiera
Manuel Vispo Rivas . . 13 329 . l-'uenmayor

. Villar de TorreValentín Alonso Burgos > 12 255 > »
Vidal Rivera Ortega . 13 139767 > Haro
Ceferino Ruiz González > 12 1030 » SanLaurentino Jiménez Villaescusa > 12 ^7 . cíSalarrXa
Hilario Montalvo Montalvo . 13 15 ’ OavHo
Marcial Montalvo Ascacíbar > 12 13 > »
Abundio Viana Zorzano » 15 55 , A<zAnríiin

• Mfdr^o
Rufino Ijalba Alvarez . 13 1222 . Fuenmayor
Gaspar Martinez Martínez > 12 34 > San rio .Julián Gil Hierro . ¡3 13362 : Logroño
Antonio Angulo > 19 71 cRubio . 13 2187 CeXer^“”'"^°
Pablo Prieto Jalatore . 13 13982 . Lo/rofio
Francisco Ichaso Miquélez > Guarda Ayt.*<LasQu¡no6ntis > Arma gratuita >

’ 10 10419 ciza
Elias Sáenz Pérez . 13 13515 ^rmas
Roque Serrano 25 . 10 507 i'.».Justo Rioja García . 13 4^
Manuel García Varona > 12 m9 a * •
Angel Ezqnerro Vicioso > 15 1017 ’
Eleuterio Espinosa San Miguel > 13 i»36 . Pradejón
Cecilio Ruiz Diez , 13 AH
Ramón Bocos Martínez » 13 3084 * Medrano
Enrique Piensos Ballinos • 3 1170 ’Ernesto Fernández Ruiz . 13 09M22 ’ Muro de Cameros
Rufino de Blas Sáenz > 13 2890 * * * j
Francisco Moreno Loza . 3 4M ’ nfíz n” 4 a 4
Severiano Montenegro . 12 ’ S* Arnedo
Albino Gonzalo Cuevas . n ow ’ Medrano
Enrique Cuadra de Miguel > 16 21 * c"*?* u
José Arellanos Herce . 12 inái ’ Santa Engracia
Matías San Pedro Martínez . 11 Vw * ?«»“•«?
Jesús Guerra Rodríguez , 10 m ’ Lagunilla
Aquilino Moreno Villoslada . 13 m ’ n « j , -r
Juan Murga Sánchez , íq de río Tobía
Máximo Reinares Palacios . 13 so ’ . ’ □
Primitivo Mayoral Antón . ia ’ Arnedillo
José Antón Hernáez . 13 m

José Rioja Vázquez » 11 * *
pomingo Martínez Uralde • l A 740 ’ Badarán
José María Martínez Uralde » 13 741 ’ Casalarreina

Imprenta Provincial. — Logroño (Oontrnnard)
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